
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400307520180001001

Vista  la  documental  allegada  por  la  parte  actora  (pág.162  a  200),  a  través  de  la  cual
pretendía acreditar el envío del citatorio y el aviso a la demandada, conforme a lo normado
en los articulo 291 y 292 del C.G.P advierte el Despacho que en éste último, no se incluyó la
totalidad del extremo demandante, razón por la cual se rechaza dicho trámite notificatorio.

De otra parte, de cara a la documental que antecede, de conformidad con lo consagrado en
el inc. 2 art 301 CGP, el Despacho dispone: 

1.-  Tener  como notificada por  conducta concluyente a la  demandada LAURA CRISTINA
RÁMIREZ SILVA, a partir de la data en que se notifique por estado este proveído.

2.- Reconocer personería adjetiva a la abogada LIBIA JOHANA RUÍZ CRUZ, en los términos
del mandato conferido (pág. 202 cdno1).

Así las cosas y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, por secretaría
remítase  y/o  compártase  con  el  demandado,  el  link  correspondiente  del  proceso  de  la
referencia, a efectos de que se  ratifique de la contestación de la demanda, teniendo en
cuenta  para  ello  los  permisos  deben  ser  restringidos  únicamente  para  poder  ver  el
expediente. 

Desde ya se advierte al demandado, que no podrá realizar ningún tipo de modificación
al expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos. 

Cumplido  lo  anterior,  contabilícese  el  respetivo  término  con  que  cuenta  la  demandada
contestar la demanda y/o formular excepciones.

Por otro lado, se reconoce personería adjetiva a la abogada LIBIA JOHANA RUÍZ CRUZ
como  apoderada  del  demandado  DANIEL  FERNANDO  RAMIREZ  en  los  términos  del
mandato conferido (pág. 205 cdno. 1). 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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